
DIARIO DE BARCELONA, 

Del donrln.go 9 de julio de 181$• 

San Cirilo obispo y mártir , y San Zeuon y tortJpañeros mártir1s. 
M ｾ｡ｳ＠ Quareóta Horas están en Ja iglesia parroquial de Santa 

. ana del Pino : se reserva á las siete y media. 
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ias. lloras.,. · Term6m. Bar6metro. Vientos y ｡ｴｭｳｦ･ｾ＠
7 11 noche. '9 gr. 2Bp. 21.1 N. E. f. nubes. 
8 6 mañana. 17 5 28 ｾ＠ 1 O. N. O. ídem. 
• 2 tarde. '9 7 28 1& 8 S. ídem. 

1 ., 
En el sorteo executado en este dia en el salan del Real Pala

%9 á puerta abierta, y con las formalidades de estilo, en virtud del 
eglamento formado por el Excmo. Sr. Capitan general en 20 de Oc

, ｾｴ｢ｲ･＠ ríltimo, y aprobado por S. M., han salido premiados las cédulas 
e los números siguientes: 
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Enero de 18fl 151 ,so · Abril de r8·u .519 ,so 
Eoerode J8rt 176 50 Abrilde 1811 546 50 
Enero de 181I 182 50 Abirl de 18u 547 50 ' 
Enero de 1811 539 50 Abril de 1811 6o4 5d 
E'nero de 181 1 665 50 Abril de 18 r 1 6o5 50 
Abril de dÍ 1 1 4:z 1 oo Abril de 18r 1 689 50 
Abrilde r 8r1 96 100 Abrildez8z1 759 50 
Abril de r811 '1.07 100 Abril de 1811 872 50 
Abril de x811 ＺｾＶｯ＠ 100 Abril de 1811 928 50 
Abrilder8II :174 50 Abrildez8u 929 50 
Abril de 18 JI 312 50 Abril de I 8 II 935 50 
.Abrildei8l .t 335 roo Abril de I8II 988 so 
.Abril. de 1811 338 100 Abril de 18II 997 50 
Abril de 18II 398 100 1Marzodex8ti 487 ..50 

.Abril de i8u 427 ,5.0 !Enero de 18JI 266 100 
Lo que se avisa á los interesados , á fin de que los lúnes y juéves de 

cada ｳ･ｾ｡ｮ｡Ｌ＠ desde 9 á I 2 de la mañana, acudan á recoger sus res
tivos contingemes en esta ciudad al Tesorero D. ·Baltasar de Bacardi, 
_precedida la intervencion df l Contador D. Pedro .Alexandro de Lar
rard; Barcelona 4 de Julio de 1815· =Mariano de Urquiza, Se-
cretario. 

Continua el articulo de ayer. 
PRIMERA CUEST!ON. 

Ｂｾ＠ Hauariado la posicion de Ntlpoleon respecto de las potencia de Eu
ropa por laa 'primeras uentajas de su empresa, 6 por los acontecimientos que 
llan sobre11Mido despues de su llegada á Paris. · 

,Las potencias informadas del desembarco de Napoleon en F'rancia no 
podían ver en él sino un hombre que entrando en el territorio frances con 
fuerzas y armas, y con proyecto decidido de destruir el gobierno establed-

. do, ·escitando al puebl'O y al exército á sublevarse contra su legítimo soberano, 
y usurpar el titulo de Emperador de los franceses ( 1 ), ha incurrido en las pe
nas que tod.as las legislaciones imponen á semejantes ｾＡｴｲ｡ｪ･ｳＮ＠ Un horqbre que 
abus1;1ndo de la buena fé de los Soberanos había violado un tratado solem
ae; un ｨｯｭ｢ｲｾ＠ que provocó de nuevo contra la Francia feliz: y tranquila 
t9dos. los estragos de una guerra interior y esterior ; y contra la Europa la 
ttlste necesidad de un' nuevo armamento Eleneral, capalmente en el momento 
ea que los ｢･ｾｦｩ｣ｩｯｳ Ｇ ､･＠ la paz debían consolarla de lo mucho que había pa-

, ( 1 ) El ·artículo 1 •0 del coJ,wenio del· t 1 de Abril de 1814 está concebi
do en estos términos: ,El EmperadorNapoleon renuncia para sí y para sus 
"sucesores y descendientes, asi como para todos los individuos de su fami
,,lia 1 todo derecho de soberanía y de poder, no solamente en el imperio de 
,,Franc{a y rey no de Italia , sino ｴ｡ｭ｢ｩ･ｾ＠ en cualqui,era otro país." Pero 4 
ｰｾｳ｡ｲ＠ ｾ･＠ ･ｳｾ｡＠ renuncia formal Napoleon en sus distintas proclamas dal gol
fo Juan, de Gap, de Grenoble, de ·Leon se intituló: "Por líJ gracia de f)ios 
y las con6rituclones del imperio Emperador de los fr.,ceses f.9c. eJe. f.9.c.', 
Yéaie el monitor de ｾｵ＠ de Marzo de este año. 

l ' ' 



decido , f'oe ]ostamente considerado eornG un enemigo implacable del bien 
público. Este fué el origen y estos lo; fundamentos de la declaracion del 13 
de Marzo, declaracion cuya justicia y necesidad ha reconocido universal
mente y sancionado la opinion general. 

,Los acontecimientos que conduje roa á Nap oleon á París y le restituye
ron momentáneamente el exercicio del poder supremo, han alterado sin duda 
ninguna, de hecho, la situacion en que se hallaba al tiempo de su entrada en 
Francia ; pero estos acontecimientos, efectós de coalicionrs criminales, de 
eonspiraciones militares y de trayciones pérfidas no pueden establecer ningun 
derecho, y considerados legalmente son absolutamente nulos; y para que la 
'ituacion de Napoleonse hubiese alterado esencial y legitímamenteseria ne
cesario que los paso; que ha dado para establecerse sobre las ruinas del go
bierno que ha destruido, se hallasen apoyados en algun título legal. 
, ,Napoleon afirma en sus notas que los deseos de la nacion francesa á 
favor de su restablecimiento al trono son suficientes á darle un título legal. 

,La cuestion pues que deben examinar las potencias aliadas puede fijarse 
del modo siguiente: ｾｐｵ･､･＠ el consentimiento real 6 facticio esplfcito 6 tácito 
de la nacion francesa en el restablecimiento del poder de Don aparte, producir 
una variacion legal en su situacion respecto de las potencias estrllngeras , y 
establecer un título obligatorio para estas mismas potencias? 

La comision ｯｰｩｾ｡＠ que un consentimiento tal no puede de l'linguna ma
nera ･ｳｴ｡｢ｬ･ｾ･ｲ＠ un túulo semejante. Lall razones en que se funda. son estas: 

"Las potencias saben muy bien los principios que deben gobernarlas en 
aus rela<: iones con un país independiente para intentar, como algunos las 
acusan, ..imponer leyes ni mezclarse en sus negocios int¿riores, ni prescri
birle la forma de gobierno , ni darles reyes segun los intereses 6 pasiones 
de sus vecinos ( ｾＩ＠ Pero saben tambien que la libertad que tiene una nacion 
de mudar su forma de gobierno reconoce ciertos límites; y que si las poten
cias estrangeras no tie.nen derecho á pres.cribirle1 el uso que deben hacer di 
esta ｬｩ｢･ｲｴｾ､［＠ ｴｩ･ｮｾｮ＠ á lo ménos sin duda ninguna el derecho de protestar 
contra el abuso que hagan de ella, siempre que este sea tal que pueda per
judicar á sus propios intereses. Fundadas en este principio las potencias no se 
creen autorizadas á imponer un gobierno á la Francia ; pero no por eso re
nunciarán jamas el derecho que tienen de impedir que se establezca en Fran·
cia baxo el nombre de gobierno un foco de ､ｾｳＶｲ､･ｮ･ｳ＠ y de subversion de los 
otros estados. Las potencias respetarán la libertad de la ｆｲｾｮ｣ｩ｡＠ en todo lo 
que no se oponga á la libertad de que ellas gozan, ni s la tranquilidad de la 
Europa. 

, , En el caso presente, el derecho que tienen los soberanos aliadae para 
mezclarse en el gobierno interior de la Francia es tanto mas inconte·table, 
cuanto la abolicion de poder que se pretende ahora ｲ･ｳｴ｡｢ｬｾ｣･ｲ＠ en ella fue 
la condicion fundamenral del tratado de paz en que estribaban todas las rela
ciones que hasta la ｶｵｾｬｴ｡＠ de Napoleon á París existían entre la Francia y el 
resto de la Europa. El mismo dia que entraron en Paris Jos soberanos decla
raron qoe jamas tratarían de paz con Napoleon (3); y esta declar¡tcion, alta-

( !l) Asi es como el consejo de Estado de Napoleon se espresa en Sil in
forme sobre las intenciones de las potencias. ｐ･｡ｾ･＠ el monitor de r 3 de Abril 
de este año, y las gacetas de Madrid de 6 , 9 y 11 de Mayo t ambien 
de este año. 

( 3) Declaracion de 31 de Marzo de 1814. Yéase lQ eaceto de Madri!J 
ele !lJcle .dbril de 1814. 
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mente aplaudid1 pot' la Francia y por Ia Europa, Í'rodujo la abdi:aacion de 
Napoleon, y el convenio de I 1 de Abril; formó la base principal de las ｮ･ｾ＠
gociaciones, y se halla espresamente declarada en el preámbudo del tratado 
de. Paris. No puede pues la nacion francesa, aun suponiéndola ･ｮｴｲｾｭ｣ｮｴＺｴ＠
libre y unida, ｡ｰ｡ｲｴ｡ｲｳｾ＠ de esta condicion fundamental sin derogar el tratado 
de Paris, y todas las relaciones que tiene con el sistema ｾ･ｮ･ｲ｡ｬ＠ de Europa. 
Por otra parte las potencias aliadas, insistiendo en esta misma condicion, uo 
hacen mas que egercer un derecho que no se les puede negar, á no ser que Sit 

quie!'a decir que se puede faltar á ｾ｡｣ｴｯｳ＠ q¡as solemnes por la convenien" 
cía de cualquiera de las ,partes contratantes. 

, De aquí se sigue que la .voluntad de la nacion francesa uo es suficiente 
de manera alguna para restablece¡· en sentido legal un gobiemo que .fue pres• 
crito mediante tratados solemnes, en los que ella misma ·intervino con todas 
ｾ｡ｳ＠ demas potencias de En ropa; y que contra la voluntad de estas mrsmas po
teacias no puede bajo ningun pretesto sar válido el dere.cho que pretende ｲ･ｾ＠
ner para llamar de nuevo al trono de Fr.ancia á aquel mismo hombre; euya 
f!&elusion fue una condicion preliminar para cualquiera tratado de paz q11e.se 
hiciese con la Francia. Por consiguiente la voluntad de la nacion franceea, 
._un cuando se tuviese una entera certeza de :e!JÁ, no por eso dejada de ser 
aula, y de ningun valor ni efecto con ｲ･Ｆｰ･ｾｴｯ＠ á la Europa, para restablecu 
un podt?r que toda la Enropa ha estado constamemente protestando desde 
el 3 t de Ma¡zo de r 814 hasta el 13 de Marzo de 1St.), ;y así bajo este con .. 
-c;:epto la Ｖￍｴｴｾ｡｣ｩｯｮ＠ de Napoleon es en el dia exactamente la mi.sma que era en 
.agueilas épocas." . · 

SEGUNDA Cl!ESTION. 

La ｯｦｾｲｴ｡＠ rle sancionar .el tr,ttado de Paris '!deberá alterar las di84 
pp;iciones del congreso? 

, La Francia no ha tenido fnndamento ninguno para quejarse del tratado 
de ｐ｡ｲｩｾＮ＠ ｾｳｴ･＠ tratado reconcilió á la Franda con la Europa ; dejó satisfechos 
todos sus ｶｾｲ､｡､･ｲｯｳ＠ interes!!S; aseguró todas sns ventaj¡ts reales, y todos Los 
elementos de prosperidad y glor.ja que podía racionalmente desear una n:acion, 
llamada ｾ＠ ocupar uno de los primeros lugares en el sistema de la Europa; y 
solo la privó de lo que bajo el esterior engañ<>so de un gran brillo nacional 
.podia ser solo para ella un manantial inagotable de trabajos., de ruinas y .de 
miserias: siendo ademas este tratado un beneficio inmensa para un país que 
el delirio de su gefe había traído á la situacion mas desastrosa (4). 

, Las potencia-s aliadas hubieran faltado á sus intereses y á sus obligacio .. 
nes, si como precio de tanta moderacion y generosidad no hubiesen conseguí .. 
do al tiempo de firmar este tratado algüna ventaja s6lida ; pero la sola que 
deseaba ¡;u ambicion era la paz de la Europa y la felicidad de la Francia. 
Tratando con Napoleon no hubieran consentido jamas en ｬ｡ Ｌ ｾ＠ condiciones qhe 
concedieron á un gobierno que ofreciendo á la Europa una prueba de ｳ ･ｾ＠
gurídad y estavilidad, las dispensaba de exigir entopces de la Francia lo 

(.4) ,El Emperador, convencido de la situacion crítica en qu.e ha puesto 
"á ｾ｡＠ Francil,l, y de la imposibilidad en que se halla de salvarla él solo, )la 
,manifestado conformarse y consentir en la abdicacion absoluta y sjn nin· 
guna restriccion." Carta del mariscal Ney al príncipe de Benevento, fechB 
en Fontainebleau e\ s de Abril de t814. Veáse el monitor de ? de Abril 
de 1814, ｾ･ｬ＠ ｾｵｰｬ･ｭ･ｮｴｯ＠ á la gacetu de iJtlddrid de S.I de Abril del rn#• 
l1lO ｾ［ﾡＬＬ＠ . . ' 
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.,¡¡r. • ..-.uarque¡ a .la exsgz o u-e ｾ＠ ｾ｡＠ dumR.te su t9Ztfgub ﾷ ｧｾ｢ｩｂｲｮｯ＠ (s)• Estál 
｣ｬｾｵｳｵｬ｡＠ es inseparable del tratado de Paris: abolirla seria destruirlo. El 
consentimient<J,formal de la nacion francesa •para que Napoleott volviese á 
ocupar el trono ､ｾ＠ la Francia, equivaldría a una declaracion de guerra hecha
cmnra. 'tod:a la Europa , porque la paz emre Francia y la Europa s13bsJste 80 • 

lo. mediante. el tratado de Paris , y ･ｳｴｾ＠ tratado es inco.mpa rible con el podec-
de N-apoleon. ' (Se continuará, ·---------------------

NOTICIAS ' PARTICULARES DE BARC:ELONA. 

AVISOS AL PÚBJ,ICO, 

S:. R. M. en ·cuyo corazon vive.o depositados los mas he· 
roicos sentimientos de religion y humanidad , ¡¡tendiendo á In 

-q.U.-e le ha. ･ｸｰｵｾｴｯ＠ S. E: y Real Junta de ｾ｡ｲｩ､｡､＠ de · Bar
｣ｾｯ｡Ｎ｡＠ · ; se- ha servido confirmar. las excemc10nes concedidas 
anteriormente á los Recaudadores nombrados ｾ＠ uno eq cada· 
ｰｵｾＡ｢ｬｯ＠ del Principado segun antiguo p·rivilegio. Y para que 
l!e.g.ue· á noticia d.e todos Jos · que pretendan el título d,e Re- · 
caudador , y . puedan con la posible ｢ｲ･ｶ･､ｾ､＠ recogerse las 
Ji.momas tan precisas en las circuost!,lncias del dia , lo parti- , · 
dpo al público de acuer.to de S. E. y Real Junta. B.arce-
lena 8 julio 1 8 r 5· = Fr. Alberto Pujol , secretario. . : 

Hoy domingo por la noche se ｣･ｲｲ｡ｲｾ＠ la Rifa extr¡wrdioa
ria. á benefi.do d.e los Pobres ·de la ｒ･ｾｬ＠ Caslk de Caridad con· 

Jorme se anunció en -el diario de ayer y otros. 
Embarcaciones que .entra ton _ r;yer en e1te puertQ. 

- De Ji.tisboa en 17 dias, _el eapita·n Vicente Farruchia , ingles, 
bergantin el Amigo , de 2 Ｒｾ＠ toneladas , con azúca·r , café , ¡ar
aaparrilla , cueros y miel de tránsito. = ｄｾ＠ ldem y Salou en 18-
dias , el patron Juan · Roses , ca talan , laud Sao 1\ntooio , de 2 o 

' toneladas· , con algodon de su cuenta. = De B urriaoa en '4 di as, ; 
e:l1 patr1on Antonio Sorella , valenciano, laud las Almas , de u. 
toneladas , ·con algarrobas de . su cuepta. ｾ＠ De Alicante y Villa- ﾷＮｾ＠

ｪＮｯｹｾｳ｡＠ en ·4 días , el patron Gaspar Ll.anusa, valenciano , bom-.. · 
bar.da .Saa Jayme, de 45 toneladas, con cebada y corteza de g.ra"" 
&ada al ｾｲＮ＠ Lasus. = De Bietri en ｾＳ＠ dias., el ｣ｾ［ｾｰｩｴ｡ｯ＠ Nicolas 
de Martino , espaiiol , poJ.acra Sao Antonio , de 90 ｴｯｮ･ｬ｡､｡ｳｾ＠

con botada y remos á D, Baltanr Baca:rdi. · 
" Fies·ta. ,, Mafiana se ce!ebruá la fiesta del ｧｬｯｲｩｯｾｯ＠ m.frtir Sáo 
Christ6bal e'n s.u propia capilla. sita e-n l¡t ,ca1Je de) Regamí : b@y 
á las ＿ｾ＠ habrá rosario éon, música : mañana ､ｾＬ､･＠ las 4 de )a .Jiljs
Jna hasta las doce ae celebratán:: mi-sas ,, y á. las 9! habrá solemae 
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ofido que cantará la Rda. ｃｯｭｵｮｩ､｡ｾ＠ de la parroquial de lOJ San• 
tos Justo y Pastot ; y á las Ｗｾ＠ de la tarde aolemae rosario con 
músicá , concluyéndose la funcion con los gozos del Santo. ' 

Ventas. ｅｾｴ￡＠ de -venta un caballo tordo de dos 6 tres dedos 
sobre lt marca , edad cinco afios , eabeza de carnero , y en todo 
bien hecho , sano y á prueba : el que quiera comprarlo acuda á la 
calle del Hospital , quarto principal , casa número 2 , al lado de 
Sa,n Agustin, donde darán razon del sugeto con quien deberá con-
ferirse para tratar del ajuste. , , 

Frente las Getónimas , casa del revendedor., se hace buen 
año y mercado dé garbaoaos de ｘ･ｾ･ｺＮ＠

En la calle ｾＬ･＠ los Asahooadors, casa núm. 7 , aJmacen del 
Sr. Miguel ｎ｡ｲｾｮｪ｡＠ , ae hace buen afio y mercado de unos 400 

quintales de algarrobas de Valencia á siete pesetas y dos quarroa 
el quin tal. . 

El que quieta comprar un dosel de terciopelo negro bordado 
de oro de mucho gusto, bueno para una iglesia, y un vestido para 
una lmágen de los Dolores también bordado de oro, podrá co11fe- · 
rirse con el dorador que vive en las quatro esquinas de Bellatila, 
en una tienda de casa la viuda Sarriera ., que tiene el encargo de 
venderlo. 

Se hallan de venta ' dos catres iguales nuevos de caoba, á pre
cio equitativo: en casa da Eudaldo Font , cerca la puerta del 
Angel , darán razon de ellos. 

Quien quisiere comprar uo birlocho de dos ruedas con mue
lles , bastante cómodo para viajar , y un volante de dos ruedas, 
puede conferirse con el Sr. Feliu Palmerola, que habita en la ca
sa fábrica de D. Maoricio Prat , calle del Carmen. 
. El que quiera compra\' un birlocho de quatro ruedas que hace 

para dos caballos y para uno , con las guarnicionee nuevai , que 
se venderán juntas 6 separadas, acuda al maestro de coches An
dres Tries , que vive en la Rambla , casa de Coll , frente Belen, 
quien dará rason y tratará deJ precio. 
· El que quiera comprar una berlina muy buena y ligera de 

quatro ruedas , con lanza , acuda á Nicolas Ro;a., sillero , en 
los Encantes , que dará razon dtt ella. 

Retorno. En él meson del Alva hay una tartaóa de Gerona, 
otra de la Bisbal , qtra de Hlanes· , y otras de toda la costa. 
. Teatro. La misma funcion de ayer. 

' fill &&AL ｐｾｉｖｉｌｬｩｬｇｉｾ＠ • ..,.... En la imprenta de Br11si. 


